SOLICITUD DE ACCESO A ESTUDIOS DE DOCTORADO

MEDIANTE TÍTULO UNIVERSITARIO EXTRANJERO

D./Dª _______________________________________________________ , 
de nacionalidad________________________ con pasaporte nº_________________ 

con domicilio en la calle________________________________________________
código postal __________________ Teléfono ___________________
Correo electrónico: ________

EXPONE:

Que se encuentra en posesión del título de ________________________

expedido en la Universidad de _______________________ de ______________ 1

Y que deseando cursar estudios de doctorado en la Facultat de Biología,

SOLICITA:

Se autorice al que suscribe para cursar los referidos estudios, a cuyo fin

acompaña los documentos señalados al dorso.2

Firma,

Barcelona, _____ d ________________ de

Programa de Doctorado _______________________________________________

Departamento _______________________________________________________

El Coordinador/a del programa de doctorado,

Barcelona, _____de________________de ______

1 País

2 Según sea programa departamental o interdepartamental

DOCUMENTACIÓN

1.- Título Universitario

2.- Certificación académica de los estudios realizados con detalle de las calificaciones

obtenidas y la carga lectiva de las asignaturas.

3.- Certificación acreditativa de la nacionalidad del solicitante o pasaporte.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán ajustarse a los requisitos siguientes:

Los documentos tendrán que ser oficiales y legalizados vía diplomática, expedidos por las autoridades competentes.
Este trámite se efectúa necesariamente en cada uno de los siguientes organismos y en el siguiente orden:
Primera legalización:
 En el Ministerio del país extranjero del que dependan las autoridades que los expidieron.

Segunda legalización: 
En el Ministerio de Asuntos Exteriores del país extranjero.
Tercera legalización:
En la representación diplomática o consular de España en el país de donde procedan los documentos.

Para la legalización de los documentos procedentes de los países acogidos al "Convenio

de la Haya", los requisitos mencionados con anterioridad para una legalización vía

diplomática, serán sustituidos por la correspondiente "APOSTILLA", trámite que se

efectúa por la autoridad pertinente en el estado de donde procedan los documentos.

Para los países que han suscrito el "Convenio Andrés Bello" (Bolivia, Colombia, Chile,

Ecuador, España, Panamá, Perú y Venezuela) la legalización finaliza en la

representación diplomática o consular de España en dicho país.

Para los documentos expedidos en los países que son de aplicación las directivas del

Consejo de la Unión Europea sobre reconocimiento de títulos (Francia, Alemania, Italia,

Bélgica, Holanda, Luxemburgo, Reino Unido, Irlanda, Dinamarca, Grecia, España, Portugal,

Austria, Noruega, Suecia, Finlandia, Islandia y Liechtenstein) no será necesaria la

legalización.

Todos los documentos deberán ir acompañados  de la correspondiente traducción oficial en catalán o castellano, que podrán expedir los siguientes organismos:

1. La representación diplomática o consular de España en el extranjero.

2. La representación diplomática o consular en España, del país del cual procedan los documentos.
3. El traductor Jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

